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Esta serie de cuadernillos tiene como objetivo proveer de 
material  de lectura que complemente la formación de los 
instructores de Representantes de Casilla y Representantes 
Generales para el proceso electoral en Sonora en 2021. 

 
Los cuadernillos son temáticos y consisten en compilaciones de 
documentos y materiales del Instituto Nacional Electoral, tales 
como la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), Manual 
de el y la Funcionario de Casilla (Casilla Única) y Manual de 
Operación del Sistema de Información sobre el Desarrollo de la 
Jornada Electoral (SIJE 2018).  

 
Consideramos que las lecturas de estos cuadernillos ayudarán a 
los instructores a dar contexto y sustento a las Guías de 
Capacitación para Representantes de Casilla y para 
Representantes Generales elaboradas para la Red Estatal de 
Capacitación 2021 de Morena en Sonora. 
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Sobre Representantes de Casilla 

 
 
I. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
El marco legal de la actuación de los Representantes de Casilla, 
referidos como Representantes de los Partidos Políticos en esta ley, 
se encuentran establecidos en diferentes artículos de la misma: 
 
CAPI ́TULO VI 
Del Registro de Representantes 
 
Artículo 259.  
1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas 
y listas, y hasta trece días antes del día de la elección, tendrán derecho 
a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada 
mesa directiva de casilla, y representantes generales propietarios, 
tomando en consideración lo siguiente: 
a) En elección federal cada partido político o Candidato 
Independiente, según sea el caso, podrá acreditar un representante 
propietario y un suplente, y 
b) En elección local cada partido político, coalición, o Candidato 
Independiente, según sea el caso, podrá acreditar un representante 
propietario y un suplente. 
…. 
 
3. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes ante las mesas directivas de casilla y generales, podrán 
firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así 
mismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día de la 
jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con 
el emblema del partido político al que pertenezcan o al que 
representen y con la leyenda visible de "representante". 
4. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes recibirán una copia legible de las actas a que se refiere 
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el artículo 261, párrafo 1, inciso b), de esta Ley. En caso de no haber 
representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán 
entregadas al representante general que así lo solicite. 
5. La entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo anterior 
se hará en el orden de antigüedad del registro por partido político. 
 
Artículo 261. 
1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes debidamente acreditados ante las mesas directivas de 
casilla tendrán los siguientes derechos: 
a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen 
desarrollo de sus actividades hasta su clausura. Tendrán el derecho de 
observar y vigilar el desarrollo de la elección; 
b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y 
final de escrutinio elaboradas en la casilla; 
c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la 
votación; 
d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de 
protesta; 
e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al consejo 
distrital correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el 
expediente electoral, y 
f) Los demás que establezca esta Ley. 
2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley y deberán firmar 
todas las actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con 
mención de la causa que la motiva. 
 
Artículo 262. 
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las 
mesas directivas de casilla y de los representantes generales se hará 
ante el consejo distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas 
siguientes: 
a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y 
hasta trece días antes del día de la elección, los partidos políticos y los 
Candidatos Independientes deberán registrar en su propia 
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documentación y ante el consejo distrital correspondiente, a sus 
representantes generales y de casilla. La documentación de que se 
trata deberá reunir los requisitos que establezca el Consejo General; 
b) Los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el 
original de los nombramientos respectivos, debidamente sellados y 
firmados por el presidente y el secretario del mismo, conservando un 
ejemplar, y 
c) Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán 
sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad a la 
fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el 
original del anterior. 
 
Artículo 263. 
1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se 
sujetará a las reglas siguientes: 
a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante 
del partido político que haga el nombramiento; 
b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden 
numérico de casillas, de los nombres de los representantes, 
propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar 
de cada uno de ellos; 
c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los 
datos del representante ante las mesas directivas de casilla se 
regresarán al partido político o Candidato Independiente solicitante; 
para que dentro de los tres días siguientes subsane las omisiones, y 
d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse 
las omisiones, no se registrará el nombramiento. 
 
Artículo 264. 
1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas 
de casilla deberán contener los siguientes datos: 
a) Denominación del partido político o nombre completo del 
Candidato Independiente; 
b) Nombre del representante; 
c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 
d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 
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e) Clave de la credencial para votar; 
f) Lugar y fecha de expedición, y 
g) Firma del representante o del dirigente que haga el nombramiento. 
2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla 
el ejercicio de los derechos que les otorga esta Ley, se imprimirá al 
reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 
3. En caso de que el presidente del consejo distrital no resuelva 
dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud o niegue el registro, el 
partido político o el Candidato Independiente interesado podrá 
solicitar al presidente del consejo local correspondiente registre a los 
representantes de manera supletoria. 
4. Para garantizar a los representantes de partido político y de 
Candidatos Independientes su debida acreditación ante la mesa 
directiva de casilla, el presidente del consejo distrital entregará al 
presidente de cada mesa, una relación de los representantes que 
tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. 
 
CAPI ́TULO VII 
De la Documentación y el Material Electoral 
 
Artículo 269. 
1. Los presidentes de los consejos distritales entregarán a cada 
presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los cinco días 
previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado 
correspondiente: 
a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según 
corresponda, en los términos de los artículos 147 y 153 de esta Ley; 
b) La relación de los representantes de los partidos y de Candidatos 
Independientes registrados para la casilla en el consejo distrital 
electoral; 
…. 
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TI ́TULO TERCERO  
De la Jornada Electoral 
 
CAPI ́TULO I 
De la Instalación y Apertura de Casillas 
 
Artículo 273. 
1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada 
electoral, que contendrá los datos comunes a todas las elecciones y las 
actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 
2. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 
7:30 horas, los ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de las 
mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios deberán 
presentarse para iniciar con los preparativos para la instalación de la 
casilla en presencia de los representantes de partidos políticos y de 
Candidatos Independientes que concurran. 
3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser 
rubricadas o selladas por uno de los representantes partidistas o de 
candidatos ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo 
por partes para no obstaculizar el desarrollo de la votación. En el 
supuesto de que el representante que resultó facultado en el sorteo se 
negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un 
principio lo haya solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o 
sello en las boletas no será motivo para anular los sufragios recibidos. 
Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada 
electoral, llenándose y firmándose el apartado correspondiente a la 
instalación de la casilla. 
4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 
a) El de instalación, y 
b) El de cierre de votación. 
5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 
a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 
b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan 
como funcionarios de casilla; 
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c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que 
corresponda, consignando en el acta los números de folios; 
d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los 
funcionarios y representantes presentes para comprobar que estaban 
vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de 
los electores y representantes de los partidos políticos y de 
Candidatos Independientes; 
e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 
f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 
6. En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas. 
7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse 
sino hasta que ésta sea clausurada. 
 
Artículo 274. 
1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo 
anterior, se estará a lo siguiente: 
a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios 
necesarios para su integración, recorriendo, en primer término y, en 
su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes 
con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes presentes 
para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios designados, de 
entre los electores que se encuentren en la casilla; 
b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste 
asumirá las funciones de presidente de la casilla y procederá a 
integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 
c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno 
de los escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y 
procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el 
inciso a); 
d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones 
de presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, 
procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los 
funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando 
previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para 
votar; 
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e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el consejo 
distrital tomará las medidas necesarias para la instalación de la misma 
y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su 
instalación; 
f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las 
comunicaciones, no sea posible la intervención oportuna del personal 
del Instituto designado, a las 10:00 horas, los representantes de los 
partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas 
directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios 
necesarios para integrar las casillas de entre los electores presentes, 
verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista 
nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con 
credencial para votar, y 
g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la 
mesa directiva de casilla, iniciará sus actividades, recibirá válidamente 
la votación y funcionará hasta su clausura. 
2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se 
requerirá: 
a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación 
de acudir y dar fe de los hechos, y 
b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los 
representantes expresen su conformidad para designar, de común 
acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 
3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 de este artículo, deberán recaer en electores que se 
encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán 
recaer los nombramientos en los representantes de los partidos 
políticos o representantes de los Candidatos Independientes. 
 
Artículo 275. 
Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, 
sin excepción, firmar las actas. 
 
Artículo 276. 
1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una 
casilla en lugar distinto al señalado, cuando: 
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a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 
b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la 
instalación; 
c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se 
pretende realizar en lugar prohibido por la ley; 
d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el 
secreto del voto o el fácil y libre acceso de los electores o bien, no 
garanticen la realización de las operaciones electorales en forma 
normal. En este caso, será necesario que los funcionarios y 
representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo, 
y 
e) El consejo distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito y se lo notifique al presidente de la casilla. 
2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá 
quedar instalada en la misma sección y en el lugar adecuado más 
próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior 
del lugar original que no reunió los requisitos. 
Artículo 279. 
1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales 
y que haya exhibido su credencial para votar, el presidente de la mesa 
directiva de casilla le entregará las boletas de las elecciones para que 
libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el cuadro 
correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 
2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren 
impedidos físicamente para marcar sus boletas de voto, podrán 
hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 
3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a 
depositarlas en la urna correspondiente. 
4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los 
escrutadores, deberá anotar, con el sello que le haya sido entregado 
para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y 
procederá a: 
a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su 
derecho de voto; 
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b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del 
elector, y 
c) Devolver al elector su credencial para votar. 
5. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes ante las mesas directivas, podrán ejercer su derecho 
de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá 
el procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, anotando el 
nombre completo y la clave de la credencial para votar de los 
representantes al final de la lista nominal de electores. 
 
Artículo 279. 
1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales 
y que haya exhibido su credencial para votar, el presidente de la mesa 
directiva de casilla le entregará las boletas de las elecciones para que 
libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el cuadro 
correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 
2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren 
impedidos físicamente para marcar sus boletas de voto, podrán 
hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 
3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a 
depositarlas en la urna correspondiente. 
4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los 
escrutadores, deberá anotar, con el sello que le haya sido entregado 
para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y 
procederá a: 
a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su 
derecho de voto; 
b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del 
elector, y 
c) Devolver al elector su credencial para votar. 
5. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes ante las mesas directivas, podrán ejercer su derecho 
de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá 
el procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, anotando el 
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nombre completo y la clave de la credencial para votar de los 
representantes al final de la lista nominal de electores. 
 
Artículo 280. 
1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que 
se haya instalado la casilla, el ejercicio de la autoridad para preservar 
el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo 
tiempo el secreto del voto y mantener la estricta observancia de esta 
Ley. 
2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la 
casilla a lo largo de la votación, pero en ningún caso podrán interferir 
con la libertad y secreto del voto de los electores. 
3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 
a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente de la 
mesa directiva de casilla en los términos que fija el artículo 279 de 
esta Ley; 
b) Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes debidamente acreditados en los términos que fija esta 
Ley; 
c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier 
acto relacionado con la integración de la mesa directiva, la instalación 
de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y 
cuando se hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y 
precisada la índole de la diligencia a realizar, misma que en ningún 
caso podrá oponerse al secreto de la votación, y 
d) Los funcionarios del Instituto que fueren enviados por el Consejo 
General o la junta distrital respectiva, o llamados por el presidente de 
la mesa directiva. 
…. 
 
 
Artículo 282. 
1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes podrán presentar al secretario de la mesa directiva 
escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una 
infracción a lo dispuesto por esta Ley. 
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2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente 
electoral de la casilla sin que pueda mediar discusión sobre su 
admisión. 
 
Artículo 283. 
Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas 
directivas de casilla o a los representantes de los partidos y 
Candidatos Independientes durante la jornada electoral, salvo en el 
caso de delito flagrante. 
 
Artículo 286. 
1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los 
extremos previstos en el artículo anterior. 
2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al 
cierre de votación del acta de la jornada electoral, el cual deberá ser 
firmado por los funcionarios y representantes. 
 
Artículo 293. 
1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. 
Cada acta contendrá, por lo menos: 
a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o 
candidato; 
b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 
c) El número de votos nulos; 
d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla 
sin estar en el listado nominal de electores; 
e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 
f) La relación de escritos de protesta presentados por los 
representantes de los partidos políticos y 
de Candidatos Independientes al término del escrutinio y cómputo. 
2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas 
aprobadas por el Consejo General. 
3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes 
que fueron inutilizadas. 
4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de 
los representantes de los 
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partidos políticos y de Candidatos Independientes, verificarán la 
exactitud de los datos que consignen en el acta de escrutinio y 
cómputo. 
 
Artículo 294. 
1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se 
levantarán las actas correspondientes de cada elección, las que 
deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los 
representantes que actuaron en la casilla. 
2. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes ante las casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo 
protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el 
hecho deberá consignarse en el acta. 
 
Artículo 296. 
1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al 
efecto apruebe el Consejo General, se entregará una copia legible a 
los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes, recabándose el acuse de recibo correspondiente. La 
primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al 
programa de resultados electorales preliminares. 
…. 
 
Artículo 297. 
Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los 
presidentes de las mesas directivas de casilla, fijarán avisos en lugar 
visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de 
las elecciones, los que serán firmados por el presidente y los 
representantes que así deseen hacerlo. 
 
 
CAPI ́TULO IV 
De la Clausura de la Casilla y de la Remisión del Expediente 
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Artículo 298. 
Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las 
operaciones establecidas en los artículos anteriores, el secretario 
levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre 
de los funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete 
que contenga los expedientes. La constancia será firmada por los 
funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos y de 
Candidatos Independientes que desearen hacerlo. 
 
Artículo 302. 
1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas 
el día de la elección y deberán atender las solicitudes que les hagan las 
autoridades electorales, los funcionarios de casilla, los ciudadanos y 
los representantes de partidos políticos y de Candidatos 
Independientes, para dar fe de hechos o certificar documentos 
concernientes a la elección. 
2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades 
federativas publicarán, cinco días antes del día de la elección, los 
nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 
 
 
II. Manual de la y el Funcionario de Casilla. Casilla Única. 
Proceso Electoral 2017-2018 (marzo 2018) 
Este documento editado por el INE constituye el material principal 
de capacitación de Funcionarios de Casilla. En él se precisan de 
forma sintética los elementos operativos del proceso de la jornada 
electoral y sus protagonistas. A continuación se presentan algunos 
aspectos que refieren a los Representantes de Casilla (Representantes 
de Partido). 
 
 
Las y los representantes ante la mesa directiva de casilla, debidamente 
acreditados por el INE, tienen derecho a: 

a) Estar presentes desde la instalación de la casilla hasta su 
clausura, sin intervenir en el desarrollo de la Jornada Electoral 
ni en las actividades de los funcionarios/as de casilla. 
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b) Recibir copia legible de las actas y de la documentación 
utilizada en la casilla y firmar el recibo (pueden tomar 
fotografías). 

c) Presentar los escritos de incidentes. 
d) Presentar escritos de protesta. 
e) Acompañar al funcionario/a designado por el presidente/a de 

la casilla para hacer la entrega de los paquetes electorales. 
f) Firmar las actas. 

 
Así mismo en este documento se indica que: 

- Al término del escrutinio y cómputo las y los representantes 
podrán entregar las listas nominales al presidente/a de casilla. 
Si no las entregan se registrará como un hecho en la hoja de 
incidentes por parte de los funcionarios de casilla. 

- Las y los representantes de partido político y de candidato/a 
independiente ante la mesa directiva de casilla tienen la 
obligación de firmar todas las actas que se levanten durante la 
Jornada Electoral, aun bajo protesta. 

- Las y los representantes no pueden hacer las actividades de los 
funcionarios/as de casilla ni intervenir en sus decisiones. 

 
 
 
 
	
	
	
	
	
 


